
           República de Colombia 

 

Juzgado Laboral del Circuito 
Roldanillo - Valle del Cauca 

 

LISTA DE TRASLADO 002 

 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso, en la fecha se fija la 
presente lista de traslado por el término de un (1) día. El traslado se surte por el término de tres (3) días 
hábiles más.  

 

PROCESO RAD DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA 

Ejecutivo 2023-00014 Lucelly Osorio Restrepo Hernando Castrillón Ocampo  Liquidación de crédito 24-08-2023  

 
 

Roldanillo Valle, Agosto 24 de 2023 
 

               
 
 
 

 
CARLOS EVELIO PALOMINO VIVAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35911866/154822762/Liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito+para+traslado.pdf/eb71e928-3b18-46f0-bf3f-cf5c9df06db3

